
Seguro por cuenta del Estado

Tus exportaciones,
aseguradas en
3 pasos

Crédito Suministrador te interesa
si tu empresa quiere exportar
de forma segura y ofrecer

facilidades de pago
a tus clientes extranjeros.

En este tipo de operaciones, surgen:

Por su doble cobertura:
riesgos de impago y de resolución de contrato.

Porque facilita la obtención de liquidez 
a través del descuento de facturas

Porque cuenta con la

garantía del Estado Español

Y porque Cesce te acompañará
de principio a fin

¿No estás registrado?

1

2Retos

3La solución:
Crédito

Suministrador,
de Cesce

Solicítalo
en el

Área de Cliente de Cesnet

Necesidades
Asesoramiento
Liquidez a corto plazo

Riesgos
¿Y si tu cliente extranjero no te paga?
¿Y si resuelve el contrato injustificadamente?

Tu objetivo

Crédito 
Suministrador

Regístrate aquí

Acceder

También puedes llamarnos al 

900 115 000
O si prefieres, envíanos tus datos y nos 
pondremos en contacto contigo lo antes posible.

Enviar mis datos

Seguro por cuenta del Estado

https://login.cesce.es/cas/login?service=https%3A%2F%2Fcesnet.cesce.es%2FserviciosVA%2Fj_spring_cas_security_check%3Bjsessionid%3D1D68C08D113F0C23825D6A2AE6D7E2A3
https://www.cesce.es/es/w/cuenta-del-estado/empresas/credito-suministrador#contacta
https://icesce-prod.my.site.com/cuentaestadoformulario/s/



